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En la Ciudad de México, a.ochode julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lrrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de Ia.Ncióñ" con- Io siguiente: 

Constancias 
Número de 

 
registro 

Sin registro 
Resolución de diecinueve de .junió de dos mil diecinueve, 
dictada por la Segunda Slde la Surema Corte de Justicia de 
la Nación, en el preénfe"rcúro:de relamación. 

Documental recibida e1 dos' dé juIo del presénte añó en la 
Controversias Constitucionales y d Accionesde lRcoñstituciona 
General de Acuerdos de esteAlto Tribunal. C6hste 

Ciudad de; México, a ocho de juliddedos miI. diec.. ve.  

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Sea Sála de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;en el prséntérecurso de reclamación, se ordena 
su notificación por oficio-a las partes y tod ez que declara procedente y 
parcialmente fundado el recurso, y se rnodifa 

	
to dictado el veintinueve de 

octubre de dos mil' dieciocho en el incidénté de uspensión de la controversia 
constitucional 183/2018 para el efecto-- des  ue la' medida caütelar otorgada en 
dicho proveído subsista únicamente rep»e  los actos concretos precisados 
en el apartado VI de la resolución de cu »nta, envíese' a ese asunto copia 
certificada del fallo, para los efectos lei ales a que haya lugar. 

Notifíquese, cúmplase y, en 	portunidád, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Min)tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de JusIgh de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de i-rAlto Tribunal, que da fe. 
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